
   

          

   

   

    

  

Francisco Ballesteros Oe2 — 445 y 
Galo Molina, Ciudadela Atahualpa 

Quito - Ecuador 
(+593 2) 2616 099 

Fax (+593 2) 2614 626 / 084 255 822 
podencadandinanet.net 

ga com 

Quito, 4 de diciembre de 2008 

Señores: | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | Lo 
Presente.- peciotio 0.2 

E ER IA 

De nuestras consideraciones: S 

Adjunto a la presente sírvase encontrar las escrituras de cesión de participaciones para 

la respectiva legalización, de acuerdo a la ley de compañías, de la empresa 

PODENEGA| CIA. LTDA., Ruc. 1792025362001, expediente No. 1552953. 

    

    bn que sirva dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

PODENCA CIA LTDA 

OTORGADA POR: 

3R. MAMUEL ALBERTO CORONEL FEIJO 

A FAVOR ODE: 

HG. MÁRIA PAULINA RODRIGUEZ ROJAS 

CUANTIA: 

USD 133,00 

NE 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

CUATRO DE 

el Notario Vigésimo 

República del =cuador, hoy día VEINTE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mj 

de Quito, Doctor Rodrigo 

    

    
   

   

  

   

Noveno del Distrito Metropolitan 

Salgado Valdez, comparece por una parte, el señor 

MANUEL ALBERTO CORON 

es derechos y a quien en adelante 

FEIJO, de estado civil soltero, 

por su propios y persor 

se le podrá denomfiar el cedente; y por otra parte, la 

INGENIERA MARJÁ PAULINA RODRIGUEZ ROJAS, de estado 

civil casada, con DIEGO FERNANDO MESIAS ROMO, por sus 

propios y personales derechos a quien se le podrá 

denominar la cesionaria.- Los comparecientes son 

mayores de edad, quienes declaran ser de nacionalidad



ecuatoriana, — domiciliados en esta Jludad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy e por cuante me presentan los documentos de 

identidad y dicen que eleye a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: Señor Molario: n el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo sirvaze insertar una de cesión de 

participaciones sociales y derechos de la compañía 

PODENCA CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Compareciente. comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, jor una parte, el señor 

MANUEL ALBERTO COROMEL FEO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estadce civil soltero, por su propios y 

personales derechos y a quien en adelante se le podrá 

denominar el cedente; y por otra parte, la INGENIERA 

MARIA PAULINA RODRIGUEZ ROJAS, de estado civil casada, 

con DIEGO FERNANDO MESIAS ROMO, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos a quien 

se de podrá denominar la cesionaria._ SEGUNDA.- 

AÁniecedentes: a) la compañía PODENCA CIA LTDA fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el veinte 

y cinco de Enero del dos mil seis ante el notario Vigésimo 

Noveno Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita 

debidamente en el registro mercantil el veinte de marzo 

del dos mil seis. El Cuadro de integración de capital 

anterior a la junta celebrada el seis de Abril de dos mil 
. A , 

seis fue el siguiente:- -- == == == - - o - -



  

50ciO FDE PARTICIPACIONES 
  

DIEGO FERNANDO MESIAS ROMO 133(CIENTO TREINTA Y TRES) 
  

ISABEL JEANNINE MUNOZ ALZ 124(CIENTO TREINTA Y CUATRO) 
    WA NUEL ALBERTO CORONEL FEIJO   13M CIENTO TREINTA Y TRES)     

b) la. junta general extraordinaria de socios de la 

compañía, celebrada el seis de Abril del dos mil seis, 

resolvió lo siguiente: "con respecto al punto primero del 

orden del día, la junta, por unanimidad autoriza la cesión 

de todas participaciones de la compañía pertenecientes al 

señor Manuel Alberto Coronel Feijo que corresponde a 133 

participaciones, las cuales tienen un valor nominal de 1 

dólar cada una. Dichas participrciones serán adquiridas 

mediante venta por lu. ingeniera Maria Paulina Rodríguez 

Rojas, ya que los socios renuncian a su derecho preferente 

en la compra de las mismas y manifiestan no tener 

inconveniente en la incorporación de la nueva socia. 

ción de capital de 

    

Resultado de lo cual el cuadro de inte 

la compañía queda de la siguiente forma: 

  

  

SOCIO Y FDE PARTICIPACIONES 
  

DIEGO FERNANDO MESÍAS ROMO / 133(CIENTO TREINTA Y TRES) 
  

ISABEL JEANNINE MUÑOZ ALZ Y 134(CIENTO TREINTA Y CUATRO) 
    MARIA PAULINA RODRÍGUEZROJAS   1I33(CIENTO TREINTA Y TRES)   
  

TERCERA.-Cesiómdde participaciones: por medio de 

este instrumento público y luego que se han cumplido con 

las exigencias de la ley de compañias, el señor Manuel 

  

Alberto Coronel Feijo cede a favor de la Ingeniera Maria 

Paulina Rodríguez Rojas la totalidad de sus participaciones



que es de 133(ciento treinta y tres), en un valor nominal 

de ur dólar cada una. Zon esta cesión y traspaso se cumple 

con lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía PODENCA CIA LTDA, de fecha seis 

e abril del año dos mil seis, CUARTA.-Precio: La 

cesionaria declara expresamente que adquiere las 

participaciones antes mencionadas pagando la suma de 1 

(un) dólar por cada uría esto es un total de 133 (ciento 

treinta y tres) dólares de los Estados Unidos de América. 

QOUINTA.- forma de Pago: la cesionaria paga al cedente la 

totalidad del valor que le corrasponde por las 

participaciones que le ceden a su favor, en dinero en 

efectivo, que el cedente declara recibirlo a plena 

satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. SEXTA.- el cedente, de 

conformidad a los estipulado en el artículo « nce del código 

civil ecuatoriano, expresamente renuncia a las utilidades 

que se devenguen en el presante ejercicio económico y 

que le correspondería por haberlas tenido en propiedad 

hasta el perfeccionamiento de este instrumento. 

SÉPTIMA. - Declaración: El cedante declara que no existe 

mas pasivos que los registrados en la contabilidad, pero 

que en caso de haberlos, el asumirá su pago. OCTAVA.- 

los comparecientes aceptan el tota! contenido de las 

cláusulas que preceden, a las que confiere el valor legal 

de una ejecutoria inviolable. Usted Señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de esta escritura. -Hasta aquí la minuta que se halla



«da 

firmada por el Doctor Ider Salgado M., Abogado con 

matrícula profesional número siete mil ochocientos treinta, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

leida que les fue integramente esta escritura, por mi, el 

Notario fir    n conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

COX IAIO06Z25 227 

las | 
ING. MARIA PAULINA RODRIGUEZ ROJAS 

cc. 130681934-3 A



CERTIFICADO 

Certifico por medio de la preseat: que er la Junta General Extraordinaria de sogós de la 
Compañia " 2ODENCA CIA. LTDA”, celebrada el día 6 de Abril del 2006, los socios 
por unanimidad autorizan la cesión de 133 participaciones con el valor de un dólar de 
los Estados Unidos, cada una, pertenecientes al Señor Manuel Alberto Coronel Feijo a 
favor de la Señora Ingeniera María Maulina Rodríguez Rojas. 

Señalo e te particular para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías y 
en los Estatutos sociales de la compañia” PODENCA CIA. LTDA” 

       

  

Quito, 24 de mayo de 2006 

  

Representante Legal 
PODENGA CIA. LTDA.



   
   

NE 
DE LR 

€ 
y SEO 

tos O a Es 
Oy a E Al as 

  

: 
ARO 

o. Ma 
AN 

  

    

  

       

   

    

  

   rÓCO A 
ÉS Vta: E ABROQUIA Es 
ia Vie E * Lo; 

af y 0 ec Ara 
q A Mar 

4 

  

    
Sa, AS 

Be IS 
ra 

: 
. 
   
   

   

  

   

     

    

  

       
         

        

        

          

   

  

UN a 
RS E 

A 
sl 

tn 

Pp entero 

a 

iS Sapo ge 
Pm 

: 

o Diigo 
Fa, 

A. 

ea, Bator 
EOS 

SS 
ú MEA 

A 
    



   

       
  

  

certificada, firmad 

a 29P; 
EL NOT 

PARA re rro carr rro 

galgado YA 
> Ge UA MOV 

0 
ARIOQ,      



      

  

DOCTOR RODRIGO SALGAÓÓ VALDEZ 

 



  

REGISTRO MERCAXTÍL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:649 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de marzo de dos mil seis, a fs. 550, tomo 137, correspondiente a la 

Constitución de la compañia “PODENCA CIA. LTDA..” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, diecinueve de noviembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA > 42 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITÓ. .* ¿' 
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